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— La Ley 4/1982, de 22 de di-
ciembre, de incompatibilidades para
el ejercicio de la función representa-
tiva y de otros cargos en la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Mur-
cia, en cuanto no se pueda conside-
rar derogado por la Ley 2/1987, de
12 de febrero, electoral de la Región
de Murcia.

— La Ley 5/1983, de 22 de julio,
sobre creación, supresión y reestruc-
turación de las Consejerías de la Ad-
ministración de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia.

2. Asimismo, quedan derogadas
cuantas otras disposiciones de igual o

inferior rango se opongan a lo esta-
blecido en la presente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ley entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia».

Por tanto, ordeno a todos los ciu-
dadanos a los que sea de aplicación
esta Ley, que la cumplan y a los tri-
bunales y autoridades que correspon-
da que la hagan cumplir.

Murcia a 8 de enero de 1988.—El
Presidente, Carlos Collado Mena.

14. NAVARRA

Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y
amejoramiento del Régimen Foral de Navarra («BOE»,
núm. 195, de 16 de agosto de 1982; corrección de errores en
«BOE», núm. 204, de 26 de agosto) (extracto).

TITULO PRIMERO

De las Instituciones Forales
de Navarra

CAPITULO I

De las Instituciones

Artículo 10

Las Instituciones forales de Na-
varra son:

a) El Parlamento o Cortes de
Navarra.

b) El Gobierno de Navarra o Di-
putación Foral.

c) El Presidente del Gobierno de
Navarra o Diputación Foral.

CAPITULO III

Del Gobierno de Navarra

o Diputación Foral

Artículo 23

1. Al Gobierno de Navarra o Di-
putación Foral le corresponde:

a) La función ejecutiva, com-
prendiendo la reglamentaria y la ad-
ministrativa.

b) La facultad revisora en mate-
ria administrativa o económico-admi-
nistrativa, previa a la judicial.

c) Las competencias que le atri-
buye esta Ley Orgánica y las que pue-
dan corresponderle con arreglo a
otras leyes.
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2. Adoptarán la forma de Decre-
to Foral las disposiciones generales
dictadas por la Diputación y la de Or-
denes Forales las dictadas por sus
miembros.

Artículo 24

La Diputación velará especialmen-
te por la defensa de la integridad del
régimen foral de Navarra, debiendo
dar cuenta al Parlamento de cual-
quier contrafuero que pudiera pro-
ducirse.

Artículo 25

Una ley foral regulará la composi-
ción, atribuciones, régimen jurídico y
funcionamiento de la Diputación, así
como el estatuto de sus miembros.

Artículo 26

La Diputación Foral precisará de
la previa autorización del Parlamen-
to para:

a) Emitir Deuda Pública, consti-
tuir avales y garantías y contraer cré-
dito.

b) Formalizar Convenios con el
Estado y con las Comunidades Au-
tónomas.

c) Ejercitar la iniciativa a que se
refiere el artículo 39.2 de la presente
Ley Orgánica.

Artículo 27

La responsabilidad criminal del
Presidente y de los demás miembros
de la Diputación Foral será exigible,
en su caso, ante la correspondiente
Sala del Tribunal Supremo.

Artículo 28

1. La Diputación Foral cesará
tras la celebración de elecciones al
Parlamento, cuando éste le niegue su
confianza o apruebe una moción de
censura, o por dimisión o fallecimien-
to de su Presidente.

2. La Diputación cesante conti-
nuará en funciones hasta la toma de
posesión de la nueva Diputación.

CAPITULO IV
Del Presidente del Gobierno

de Navarra o Diputación Foral

Artículo 29

1. El Presidente de la Diputación
Foral será elegido por el Parlamento
y nombrado por el Rey.

2. El Presidente del Parlamento,
previa consulta con los Portavoces
designados por los Partidos o Gru-
pos Políticos con representación par-
lamentaria, propondrá un candidato
a Presidente de la Diputación Foral.

3. El candidato presentará su
programa al Parlamento. Para ser ele-
gido, el candidato deberá, en prime-
ra votación, obtener mayoría absolu-
ta. De no obtenerla, se procederá a
una nueva votación cuarenta y ocho
horas después de la anterior, y la con-
fianza se entenderá otorgada si obtu-
viera la mayoría absoluta en la segun-
da o simple en las sucesivas votacio-
nes. Caso de no conseguirse tales ma-
yorías se tramitarán sucesivas pro-
puestas en la forma prevista anterior-
mente. Si transcurrido el plazo de dos
meses a partir de la primera votación,
ningún candidato hubiera obtenido la
mayoría simple, será designado Pre-
sidente de la Diputación Foral el can-
didato del Partido que tenga mayor
número de escaños.

Artículo 30

1. El Presidente de la Diputación
ostenta la más alta representación de
la Comunidad Foral y la ordinaria del
Estado en Navarra.

2. El Presidente de la Diputación
designa y separa a los Diputados fo-
rales, dirige la acción de la Diputa-
ción y ejerce las demás funciones que
se determinen en una ley foral.
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